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Ruta Exportadora 
ahora es virtual: 
ProColombia
Con el lema cambiemos 
aislamiento por alista-
miento, ProColombia hizo 
virtual el programa que ca-
pacita a empresarios para 
su internacionalización.

Compra $3.940,00
Venta $4.115,00

Ayer $4.039,87

DIVISAS

DÓLAR

$4.039,83

METALES

CAFÉ

Oro $205.039,80
Oro $224.869,35
Plata $1.591,35
Plata $1.989,35
Platino $95.574,07
Platino $99.102,11

A 180 días 4,73%
A 360 días 5,42%

Efectivo Anual 4.56
Trim. Anticip.  4,43
Trim. Vencido 4,48

PETRóLEO

TCC %
Efectivo Anual 4,05
Trim. Anticip. 4,36
Trim. Vencido 4,41

TASAS CAPTDTF %

EURO $4.395,50
REAL $718,08 Libra USD1,55Barril  Brent USD19,98

CANT. VALOR

ECOPETROL 7.096.405 1.950
PFBCOLOM 484.077 24.620
BCOLOMBIA 253.682 24.500
GRUPOSURA 211.409 20.100
PFAVAL 4.885.953 820
GRUPOARGOS 434.536 8.600
ICOLCAP 271.906 11.739
ISA 165.691 18.000
GEB 868.147 2.265
CORFICOLCF 67.086 26.000
PFGRUPSURA 63.054 18.220

BOLSA

Por Lupe Mouthón Mejía

Ecopetrol colocó bonos de 
deuda pública externa en 
el mercado internacional 
por USD2 mil millones. 
La emisión despertó el 
interés de inversionistas 
extranjeros y registró una 
sobredemanda de USD5  
mil millones.

Los bonos tienen un pla-

Ecopetrol colocó bonos por USD2 mil millones en mercado internacional
Recibió una 
sobredemanda de 
USD5 mil millones.

Bajó el valor del  
plan de inversiones 
para 2020.

CORTESíA

Las instalaciones de una refinería de Ecopetrol.

De acuerdo con la com-
pañía, estos resultados 
“reafirman el voto de con-
fianza en Ecopetrol, en su 
solidez y en su capacidad 
para enfrentar el nuevo 
panorama”, por parte de 
los inversionistas interna-
cionales.

La compañía afirmó 
que la transacción busca 
anticipar eventuales ne-
cesidades de caja asocia-
das a un deterioro en las 
condiciones de mercado y 
brindar flexibilidad en el 
desarrollo de la estrategia 
empresarial.

En un comunicado la 
firma indicó que a la fe-
cha, con base en la infor-

mación disponible y las 
proyecciones financieras 
vigentes, no se estiman 
necesidades adicionales 
de endeudamiento para 
este año.

Cabe recordar que de-
bido a la crisis generada 
por el coronavirus y el 
impacto en los precios in-
ternacionales del petróleo, 
Ecopetrol redujo su plan 
de inversiones que para 
este año estaba entre los 
USD4,5 billones y USD5,5 
billones, con un precio 
esperado del barril refe-
rencia Brent de USD57. El 
plan quedó entre USD3,3  
billones y USD4,3 billones.

zo de 10 años y una tasa de 
rendimiento del 7%. Ade-
más, recibieron califica-
ción Moody’s;  S&P y Fitch 
de Baa3,  BBB- y BBB- res-
pectivamente.

Por lo menos 250 inver-
sionistas de EEUU, Euro-
pa, Asia y América Latina 
mostraron interés en la 
emisión de bonos de la 
petrolera nacional, hecho 
que se considera relevan-
te si se toma en cuenta la 
actual coyuntura interna-
cional del petróleo.

La sobredemanda regis-
trada por USD5 mil millo-
nes representa un 2,5 del 
monto ofrecido al merca-
do a tasas competitivas. 

La Alcaldía le advirtió a Rappi sobre el cumplimiento de las normas sanitarias por 
parte de los repartidores  Minsalud diseñó protocolo para prestar el servicio.

Domiciliarios en la mira por 
incumplir con la bioseguridad

JOHN ROBLEDO

Varios trabajadores del servicio de domicilio en motocicleta están en una calle de Barranquilla.

Por Roberto Casas Lugo

Desde que inició la cua-
rentena nacional uno de 
los servicios que ha man-
tenido operaciones cons-
tantes es el de los domi-
cilios, ya sea a través de 
plataformas digitales o 
por otros medios.

Pero desde el primer día 
de aislamiento, las críticas 
hacia el incumplimiento 
de las normas de biose-
guridad por parte de los 
domiciliarios no ha hecho 
más que multiplicarse.

El caso particular de la 
empresa Rappi llegó has-
ta la Alcaldía Distrital de 
Barranquilla. El secreta-
rio de Gobierno Distrital, 
Clemente Fajardo, señaló 
en rueda de prensa virtual 
que en una visita a la em-
presa se le advirtió sobre 
las obligaciones que tienen 
con los ciudadanos.

“La Secretaría de Desa-
rrollo Económico se con-
tactó con ellos y espera-
mos que inmediatamente 
adopten las correcciones 
del caso porque muchos 
barranquilleros están con-
fiando en ellos para recibir 
sus alimentos y gracias a 
ellos dependen también en 
gran medida que muchos 
restaurantes puedan ope-
rar así sea parcialmente”, 
resaltó Fajardo.

El funcionario preci-
só que en caso de que las 
advertencias no sean to-
madas “se avocará a sus-
pender las operaciones en 
Barranquilla”.

El senador barranqui-
llero Efraín Cepeda hizo 
referencia a un caso colo-

días se cumplen de aisla-
miento preventivo obliga-
torio en Colombia por la 
COVID-19.
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de otorgarles un entrena-
miento y proveerles ele-
mentos de seguridad, ya 
que están cumpliendo un 
gran servicio a la sociedad 
con los domicilios, pero 
por esa misma razón es la 
importancia de guardar las 
normas sanitarias”.

A su vez, el ministro de 
Salud y Protección Social, 
Fernando Ruiz Gómez, ya 
había solicitado a las em-

presas de domicilios que 
cumplan a cabalidad con 
las medidas de aislamiento 
social ya que su operación 
es para beneficio de todos. 

“Es responsabilidad de 
empleadores reiterar es-
tas medidas so pena de no 
cometer infracciones en 
el marco de la emergencia 
sanitaria por no acatar lo 
expuesto”, agregó.

En contraparte, Rappi le 
comentó a EL HERALDO 
que lo ocurrido el día que 
señala el senador “se ge-
neró por la alta demanda 
y de inmediato fue repor-
tado a las autoridades” y 
señalaron que “tomaron 
las medidas pertinentes 
para que estos hechos no 
se repitan”.

cando un tweet en su cuen-
ta personal.“Si bien Rappi 
está generando empleo a 
muchos, es su responsabi-
lidad dotar de elementos 
de protección a quienes 
contrate y vigilar que es-
tén cumpliendo con nor-
mas sanitarias y distancia-
miento social”, escribió el 
senador acompañado de 
una fotografía donde se 
observan a los repartido-
res aglomerados sin portar 
ningún elemento de segu-
ridad.

Ante esto, el senador Ce-
peda le indicó a EL HE-
RALDO que busca hacer 
un llamado a la empresa 
para que “cumpla con la 
obligación de dar direc-
trices a sus rappitenderos, 

El Ministerio de Sa-
lud emitió un boletín 
en el que plasma los 
lineamientos que las 
personas que reali-
cen domicilios deben 
cumplir en el marco 
de la emergencia por 
la COVID-19. 
El organismo reite-
ra que es obligatorio 
el uso de tapabocas 
quirúrgico y guantes 
para los domicilia-
rios, así como evitar 
las aglomeraciones 
mientras esperan ór-
denes de nuevos ser-
vicios. 
Las empresas deben 
entregar overol o ba-
ta al domiciliario y es-
tos deben mantener 
una distancia de dos 
metros con el usua-
rio; también evitar 
ingresar a los domi-
cilios de los clientes.
Es necesario desin-
fectar los vehículos 
y elementos de se-
guridad y usar un kit 
de aseo personal que 
contenga agua jabo-
nosa, toallas desecha-
bles y bolsas.

PROTOCOLO 
OPERATIVO

MINSALUD

La empresa también enfa-
tizó en que serán “estrictos 
desactivando comercios y 
repartidores que no acaten 
las medidas que comunica-
mos a diario a través de to-
dos los canales implemen-
tados y las cuales están en 
los términos y condiciones 
de la plataforma”.

“Cuando tenemos re-
portes de aglomeraciones, 
hacemos seguimiento e 
intervención para que los 
rappitenderos puedan to-
mar sus pedidos de mane-
ra ordenada y siguiendo 
las recomendaciones sa-
nitarias”,  reportó el comu-
nicado.

En relación con la exi-
gencia de elementos de se-
guridad, la empresa reveló 

que han entregado más de 
300 mil unidades en par-
tes iguales de tapabocas y 
geles desinfectantes.

Otras empresas de do-
micilios como Uber Eats, 
iFood o Mensajeros Urba-
nos indicaron que están 
entregando elementos 
de seguridad y cumplien-
do con los protocolos del 
Minsalud, siendo el más 
importante el distancia-
miento social y la desin-
fección de equipos.

“Ojalá que nuestros com-
petidores se tomen esto 
muy en serio porque no 
queremos que esto sea fo-
co de contagio”, dijo a EL 
HERALDO, Camilo Sa-
rasti, country manager de 
iFood Colombia.
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